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PREGUNTAS PARA RESPUESTA ESCRIT.A 

La Mesa de la cámara, en su reunión 

celebrada el dÍa 4 de mayo de 1992, ha 

adoptado sobre el asunto de referencia 

el acuerdo que se indica. 

Asunto: 

Escrito núm. 373 del Diputado señor 

Sanz Alonso, integrado en el Grupo 

Parlamentario Popular, por el que se 

formula al Consejo de Gobierno una 

pregunta, para su respuesta por escri

to, relativa a la existencia de niños 

afectados por anticuerpos frente al 

virus del SIDA. 

Acuerdo: 

Su calificación como pregunta de 

contestación escrita admitiéndola a 

trámite, y ordenando su publicación en 

el Boletín Oficial de la Diputación 

General de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo se 

ordena la publicación, de conformidad 

con lo establecido en el art. 71.1.a) 

del Reglamento de la Cámara. 

Logroño, 7 de mayo de 1992. 

EL PRESIDENI'E: Félix Palomo Saavedra. 

A la Mesa de la Diputación General. 

D. Pedro Mª. Sanz Alonso, Diputado 

miembro del Grupo Parlamentario Popu

lar, al amparo de lo dispuesto en el 

vigente Reglamento de la 'Cámara, for

mula ante el Consejo de Gobierno de La 

Rioja la siguiente pregunta para su 

con·testación por escrito .. 

De todos es conocida la existencia 

de niños afectados con anticuerpos 

frente al virus del SIDA. Es por lo 

que este Diputado pregunta: 

¿El Gobierno ha detectado en al9u

nos de los centros dependientes del 

Gobierno de La Rioja, niños o jóvenes 

afectados con anticuerpos? 

En caso afirmativo: ¿Cuáles son el 

número de personas y edades de los 

mismos? 

¿Se han tomado medidas que eviten 

el contagio con los demás internos o 

con el personal que los atiende? 

¿Qué tipo de medidas? 

Logroño, 23 de abril de 1992. El 

Diputado del Grupo Parlamentario Popu

lar, D. Pedro Ha. Sanz Alonso. 

La Mesa de la cámara, en su reunión 

celebrada el dÍa 4 de mayo de 1992, ha 

adoptado sobre el asunto de referencia 

el acuerdo que se indica. 
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Asunto: 

Escrito núm. 374 de la Diputada se

ñora G6mez Bozalongo, integrada en el 

Grupo Parlamentario Popular, por el 

que se formula al Consejo de Gobierno 

una pregunta, para su respuesta por 

escrito, relativa a las unidades de 

asistencia socio-sanitaria a drogode

pendientes. 

Acuerdo: 

Su calificación como pregunta de 

contestación escrita admitiéndola a 

trámite, y ordenando su publicación en 

el Boletín Oficial de la Diputación 

General de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo se 

ordena la publicación de conformidad 

con lo establecido en el art. 71.1.a) 

del Reglamento de la Cámara. 

Logroño, 7 de mayo de 1992. 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 

A la Mesa de la Diputación General. 

Ds. Ms. Carmen Bozalongo, Diputada 

miembro del Grupo Parlamentario Popu

lar, al amparo de lo dispuesto en el 

vigente Reglamen·to de la Cámara, for

mula ante el Consejo de Gobierno de rJa 

Rioja, la siguiente pregunta para su 

contestación por escrito~ 

El Decreto 10/91 de 4 de abril, de 

la Consejería de Salud, Consumo y Bie

nestar Social, tiene por objeto regu

lar las condiciones y requisitos que 

deben reunir los centros existentes en 

la Comunidad Autónoma de La Rioja para 

la autorización administrativa de la 

asistencia socio-sanitaria a drogode

pendientes. Es por lo que esta Diputa

da pregunta: 

¿Cuántas unidades asistenciales es

tán actualmente prestando este servi

cio? 

¿Cuántas unidades de desintoxica

ción y comunidades terapéuticas se en

cuentran en funcionamiento y en qué 

municipios prestan este servicio? 

Logroño, 23 de abril de 1992. La 

Diputada regional del Grupo Parlamen

tario Popular, Dña .. M.ª· del Carmen GÓ

mez Bozalongo. 

La Mesa de la Cámara, en su reunión 

celebrada el dÍa 4 de mayo de 1992, ha 

adoptado sobre el asunto de referencia 

el acuerdo que se indica. 

Asunto: 

Escrito núm. 387 del Diputado señor 

Fernández Sevilla, integrado en el 

Grupo Parlamentario Popular, por el 

que se formula al Consejo de Gobierno 
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una pregunta, para su respuesta por 

escrito, relativa al servicio de bi

bliobÚs de la Consejería de Cultura, 

Deportes y Juventud. 

Acuerdo: 

Su calificación como pregunta de 

con·testación escrita admitiéndola a 

trámite, y ordenando su publicación en 

el Boletín Oficial de la Diputación 

General de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo se 

ordena la publicación de conformidad 

con lo dispuesto en el art. 71 . 1 • a) 

del Reglamento de la Cámara. 

Logroño, 7 de mayo de 1992. 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 

A la Mesa de la Diputación General. 

D. Julio Luis Fernández Sevilla, 

Diputado miembro del Grupo Parlamenta

rio Popular, al amparo de lo dispuesto 

en el vigente Reglrunento de la Cámara, 

formula an·te el Consejo de Gobierno de 

La Rioja la siguiente pregunta para su 

con·testación por escrito. 

El servicio de bibliobús dependien

te de la Consejería de Cultura, Depor

tes y Juventud, ha sufrido dificulta

des diversas en el cumplimiento de las 

funciones que tiene asignadas. Por es-

ta razón se pregunta al Gobierno: 

¿Qué servicios presta? 

¿Servicios efectuados en 1991 y 

1992, fechas, destino de los mismos y 

kilómetros recorridos? 

¿Número de publicaciones prestadas 

y proporción de pérdidas? 

Logroño, 27 de abril de 1992. El 

Diputado del Grupo Parlamentario Popu

lar, D. Julio Luis Fernández Sevilla. 

ACUERDOS DE COMISION 

La Comisión de Trabajo, Sanidad y 

Acción Social, en su reunión celebrada 

el día 6 de mayo de 1992, ha acordado 

autorizar la comparecencia de la Di

rectora de la Residencia Iregua ante 

la citada Comisión, a fin de que ex

plique los objetivos y funcionamiento 

de dicho Centro así como de los pisos 

de acogida a menores. 

Se ordena la publicación de confor

midad con lo dispuesto en el art. 

71.1.a) del Reglamento de la cámara. 

Logroño, 8 de mayo de 1992. 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 

La Comisión de Trabajo, Sanidad y 
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Acción Social, en su reunión celebrada 

el dÍa 6 de mayo de 1992, ha acordado 

autorizar la comparecencia de-- la Di

rec·tora del Centro Ocupacional de Rin

cón de Soto ante la citada Comisión, a 

fin de que explique los objetivos y 

funcionamiento de dicho Centro~ 

Se ordena la publicación de confor

midad con lo establecido en el art. 

71 .. 1~a) del Reglamento de la Cámara .. 

Logroño, 8 de mayo de 1992. 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 

COMPARECENCIAS EN COMISION 

En la sesión celebrada por la Comi

sión de Trabajo, Sanidad y Acción So

cial, el dÍa 6 de mayo de 1992, compa

reció la Directora de la Residencia 

Iregua para explicar los objetivos y 

funcionamiento de dicho Centro así co

mo de los pisos de acogida a menores~ 

Se ordena la publicación de confo

rmidad con lo dispuesto en el art. 

71.1.a) del Reglamento de la Cámara. 

Logroño, 8 de mayo de 1992. 

EL PRESIDEN'rE: Félix Palomo Saavedra. 

En la sesión celebrada por la Comi

sión de Trabajo, Sanidad y Acción so

cial, el día 6 de mayo de 1992, compa

reció la Directora del Centro Ocupa

cional de Rincón de Soto para explicar 

los objetivos y funcionamiento de di

cho Centro. 

Se ordena la publicación de confor

midad con lo dispuésto en el art. 

71.1.a) del Reglamento de la Cámara. 

Logroño, 8 de mayo de 1992. 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 
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